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II.- SINOPSIS 

Establecer un plazo máximo para resolver solicitudes de inscripción en el Registro Nacional de Victimas, incorporar 
la afirmativa ficta para brindar certeza jurídica a las víctimas, crear mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con indicadores públicos, y generar responsabilidad institucional ante incumplimientos reiterados. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas, en 
materia de plazos obligatorios para la inscripción al Registro Nacional de Víctimas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alma Laura Ruiz López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º, párrafos 3º; 17 
y 20, en relación con el artículo 28 párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la 
presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser 
interpretados de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia 
de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia de sus derechos. 
 

I. a V.  
 

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención 
en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y 
efectiva por personal especializado en atención al 
daño sufrido desde la comisión del hecho 
victimizante, con independencia del lugar en donde 
ella se encuentre, así como a que esa ayuda, 
asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a 
una nueva afectación; 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Víctimas. 
 
Único. Se reforma el artículo 7, fracción VI, 
se adiciona el artículo 28 Bis, se reforma el artículo 99 
y se adiciona el artículo 99 Bis a la Ley General de 
Víctimas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. … . 
 
 
 
 
 
 

I. a V.  
 
VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención 
en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y 
efectiva por personal especializado en atención al 
daño sufrido dentro de un plazo no mayor a 
setenta y dos horas posteriores a la 
acreditación del hecho victimizante o 
presentación de la solicitud correspondiente, 
con independencia del lugar en donde ella se 
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VII. a XL. ... 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 99. Para que las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas u otras que se 
faculten por la presente Ley, procedan a la inscripción de 
datos de la víctima en el Registro se deberá, como mínimo, 
tener la siguiente información: 
 

I. a VII. ... 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 

encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y 
atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 
afectación; 
 
VII. a XL. ... 

 
Artículo 28 Bis. El incumplimiento injustificado de 
los plazos establecidos en esta Ley para la 
atención, inscripción o resolución de solicitudes 
de las víctimas dará lugar a responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos 
competentes, en términos de la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades 
administrativas. 
 
Artículo 99. … . 
 
 
 
 
 

I. a VII. ... 
 

La resolución sobre la solicitud de inscripción 
deberá emitirse en un plazo máximo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la 
recepción completa de la solicitud. 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

En el caso de faltar información, la Comisión Ejecutiva 
pedirá a la entidad que tramitó inicialmente la inscripción 
de datos, que complemente dicha información en el plazo 
máximo de diez días hábiles. Lo anterior no afecta, en 
ningún sentido, la garantía de los derechos de las víctimas 
que solicitaron en forma directa al Registro Nacional o en 
cuyo nombre el ingreso fue solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de faltar información, la Comisión 
Ejecutiva pedirá a la entidad que tramitó 
inicialmente la inscripción de datos, que 
complemente dicha información en el plazo 
máximo de diez días hábiles. Este requerimiento 
suspenderá el cómputo del plazo señalado en el 
párrafo anterior. Lo anterior no afecta, en ningún 
sentido, la garantía de los derechos de las víctimas 
que solicitaron en forma directa al Registro 
Nacional o en cuyo nombre el ingreso fue 
solicitado. Transcurrido el plazo máximo sin 
que se emita resolución expresa, se 
entenderá aprobada la inscripción de la 
víctima al Registro Nacional de Víctimas, 
para todos los efectos legales 
correspondientes. 

 
Artículo 99 Bis. La Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas deberá publicar trimestralmente, en su 
portal institucional y en el Sistema Nacional de 
Transparencia, indicadores de cumplimiento de 
los plazos de resolución de solicitudes de 
inscripción al Registro Nacional de Víctimas, 
especificando al menos: 
 

I. Número de solicitudes recibidas; 
 
II. Número de solicitudes resueltas dentro 
del plazo legal; 



 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
III. Número de solicitudes resueltas fuera 
del plazo legal; 
 
IV. Tiempo promedio de resolución; y 
 
V. Medidas correctivas implementadas en 
caso de incumplimiento. 

 
El incumplimiento reiterado de los plazos 
establecidos en el artículo anterior dará lugar a 
responsabilidades administrativas en términos de 
la legislación aplicable. 

 
 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas contará con un plazo de noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para adecuar sus lineamientos 
internos, sistemas informáticos y procedimientos 
administrativos al cumplimiento de los plazos 
establecidos. 
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TERCERO. Las demás autoridades competentes 
contarán con un plazo de noventa días naturales para 
adecuar sus reglamentos internos a lo dispuesto en el 
presente decreto. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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